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"QUINTA". - VIGENCIA: La vigencia del presente convenio será a partir del día 01 de
enero al 28 de febrero de 2019. 

SEGUNDA. - Con excepción de lo que expresamente se modifique en este instrumento, 
continuarán subsistiendo todas y cada una de las cláusulas del contrato original. 

El presente convenio fue leído por "LAS PARTES", el cual comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha del inicio de su vigencia, y enteradas del alcance y fuerza legal de su 
contenido, lo firman al calce por triplicado en la Ciudad de México, el 23 de noviembre de 
2018. 

"EL FIDEICOMISO" 
NACIONAL FINA IERA, S.N.C., 

INSTITUCIÓN E ANCA DE 
DESARROLLO, CO O DUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO DE F M NTO MINERO 

C. HERACLIO ROD UEZ ORDOÑEZ
SUBGERENTE DE SE :VICIOS GENERALES

ADMINISTRADO EL CONTRATO 

"EL PROVEEDOR" 
FUMI DIP CONTROL DE PLAGAS, 

S. A. DE C. V. 

C. PABLO ALEJANDRO ROMERO FARRUGIA
ADMINISTRADOR ÚNICO 
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